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Señor 
CESAR ABEL TINEO CHAVEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
MARTHA ESTHER VALDIVIA CUYA 
JEFE(e) 
 
JIMMY CHRISTIAN POMA VILCA 
UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA - UEI - FCC  
 
ERIC OSWALDO CANCHURICRA MANCO 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
JESUS ALBERTO MARQUINA VASQUEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA   
 
CLAUDIO ORLANDO DIONICIO SEGUNDO 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
MARÍA NATIVIDAD ZEGARRA GARAY 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA(e) 
 
LEONELL FRANZ FERNANDEZ ROMERO 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
JACQUELIN PAULA LIÑAN MORILLO 
JEFA DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
MIRTHA ROQUE ALCARRAZ 
JEFA DE UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
MARLON HANS DE JESUS RUIZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
ANA FARFAN ALCCACONTOR 
JEFA DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA(e) 
 
NICOLAS ANTONIO BARRA GARCÍA 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
JEISSON SMITH HUERTO LUJÁN 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
KEVIN BRYAN CACHAY ALVA 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  
 
EDSON JUAN GONZALO ROJAS 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA   
 
JOSE CARLOS BARRIAL MELENDEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA   
 
JULIO CÉSAR NAVARRO LOZANO 
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JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFÓRMATICA   
 
PETER GUILLERMO AGREDA HUAMÁN 
ESPECIALISTA EN  INFORMÁTICA   
 
CARLOS OMAR NEYRA DAMIAN 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  

Presente. - 
 

Asunto:  Manual de conexión wifi  para su difusión respectiva. 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, informarles que se ha 
elaborado un manual con las instrucciones necesarias para el acceso y uso adecuado del servicio 
de red WiFi institucional, dirigido tanto a docentes como a estudiantes. 
 
Cabe destacar que dicho servicio fue oficialmente inaugurado el jueves 11 de julio del presente 
año, en una ceremonia que contó con la presencia de las autoridades de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, reafirmando así el compromiso institucional con el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica en beneficio de la comunidad universitaria. 
 
En tal sentido, se adjuntan al presente, en formato PDF, los manuales mencionados, con el 
propósito de facilitar el proceso de conexión a la red inalámbrica, así como fomentar un uso 
eficiente y seguro del servicio. 
 
Agradeceremos que esta información sea debidamente difundida, a fin de garantizar un acceso 
oportuno y ordenado al sistema. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
JASHIMI ALFREDO SUGAYA VÁSQUEZ 

JEFE DE LA OFICINA DE LA RED TELEMÁTICA 
 
 
 
JSV/cce 
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